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Por el Sr Jues'dé vrimera ins
tancia de Sahayun se'me dice/lo' 
que sigue: ' • ' - . ; ' ^ / ' [ / ; u 

«Se cila yempjiiza á Angel Ga-, 
llega Fuertes,: naiural del Hospilal 
deUibigo,'para<|iie¡ inmédialamen-
lii' üe présenle eii este Juzgailu1 de 
iniinera it.stiincia á íiii de linecr 
jiagó (le quince duros de múlla ijúe 
Je iiieron' im|i(/e.slos porjieal sen-. 
leiicia de la Audiencia .' tórritbrial-
de Valladolid por el hurto de üuá 
traviesa en la 'vía '.rért^á ..'wi'.ér di»-'' 
llito de .Godoniillos. » ,... 

• • S o R a s . .• .•...:•.' 

Pelo cnslailo oscuro, ojos ¡d.,. 
poca barba jvescasa,-todo afeita
do, cara redonda', buen, cólUr, es
tatura regular; viste paulalon, cha1-
«luela.y chaleco paftó rojo, soin-
Inero gacho mi.iy.usadp, borcéguíes 
blancos. . . . . ' • 

Lo que he''dispuesto insevlar 
en eite periódico oficial á fin de 
(jue llegue á conocimiento de los. 
Sres. : Alfaides, destacamentos dé 
la O'uardiá cimiy agentes dé v i -
gilanciaijps cuales prpcedffirán á la 
liukca.y cápltiwdel indicado s u -
gcto, wniéndolé á> mi;disposición 
ilailo caso qne wa Imbido • León 
10 de Mago de 186Í ;— Salvador. 
Muro. ; ' , ' . , ' ' : . " ' : . ' 

:•»':(!' )•-'-••:.. •: *}*-j'.'¿$tíitbtiU\i 
r y(•: y.y;,:..: .N"!?!. W ' Jiyty,^ i,' ,¡ 

i;.* /¡^bíllaitVíi^i^XlívPJl^'iJSt 
iSecretario'dél ÁyühlatnieiiloúejVirí 
.I^^Út(U¿':-;eóii!^''d(rta«ion,'/a{i<tol'l 
(fe.üíil'y citíü realés..' : <**•}< 

¡' Lus.aspu'anlés á lá'üiisijía 'diV 
rigirán ,̂ üs',spliciludes docuiiieij* 
ludas al .PresiileiUtí do diclip Ayun--
lachiento'disntro'̂ dMos'treiuUi^diiiS: 
sigüientés al''d'o'lú'iiilsei'ci'ou'd'e 'es-' 
le iau'üuuió en ei B^letiii Ulicial de 
lá'proyincla yJeiiia.Gaíi^la |íle ¡Ua: 
driüi Transcurrido esté lérniiuo,. 
se proveerá'conlbrilie ádo que di»-., 
poufci e) liéal dtócítító de l S dé-Oc
tubre, de 1855, siendo preleiidús 
lúa césáules.a tenor ué lo . que de-
lermiiiü el art. 1.° del luisinu Heal 
decreto.' León. 14' de Mayo de 

Salvador'Mitro-• .r : • 

J O . S a L v a - d o i * Í N ' X u r o , • 
Goberttqdordelaproviiusia, 

' 'lHágó-saber: que por D.'; Eduardo • 
Lozano, apuderadei de la Sociedad-
Bálbuena. Fevna'ndéz Kico Palanca y ' 
compañía, vecino de está ciudad, resi-i 
deníeen lamisma/calle' de la''Casca-. 
lería,- númtíríj'9, de édad;de!30 áü'oá, • 
profesión propietario; ;estudo casádp, 
se hurprestntado en la:'Süccion: de Fo
mento de este Gobi'ernoidé 'provinoiá; 
en! el d i a l S del mes de Abri l á las 
ochó; de'su ináñana 'una'' solicitud do'' 
registro pidiendo ocho'pertenencias dé 
la ininá dé cárl joh de piedra llamada 
Santa F r i s c a , sita en término común 
del puéblo dé Santa Cruz del S i l , 
Ayuntamiento de Páramo del Si l , a l 
sitió de la Revuelta del Callejón y 
lindé & todos: aires "con'-terreno co
mún de dicho pueblo, hace'la desig-; 
nación délas citadas-ocho perteneu-' 
cias en la forma siguiente: se tepdrá 
por piintór'de partida el de la calicata, -
y desde él se- medirán en dirección . 
N . 500 metros fijándd&e la 1 . ' estaca; 
desdé ésta en dirección E 2.400 ihé-
tros colocando la '2 . ' . .esta'ca;"'desde-
esta en 'du-ecciou S. 500 mettos fi-
jando la 3. ' e s t a c a ; y unietidóesta á^ 
punto 'de partida con Una recta 'de 
2 400 tnetros en1 direción O ; E.'i se 
tendrá' cerrado el rectángulo'. - - " ' 

":".y hábiendo héchP bonalál'este i ú -
teres'ídtf qué tiehd 'reilizadP ¿1 dejiA^ 

". ¡.'»¿l)f Sbcritarjtís.ctíídáraii^ 
¿amehte ' parqgi'aícUtídq cada áfío.—El So-. 
:Ubíni^;''.SJwA«'3ÍWiS'j'''.;;' - ; ¡ • ' '' . '•' ••!'>••* 

••'<>•• •..'Mí.t . . ,. 
í^ipf?<^to^S'-J5¿^yÉ:}!e-i93'!'1.--
^''.l^'9Í<»^.(tó|?^,fe^iP?a«ff '-i ' 

I té';si)Jicjtu.d;i.8Ín tperj'újicip ¡i», tercero,; 

.'áén.te-î arw.qjie; en .eí.térípin.0 ^dpjse-' 
; senté'̂ diasvc'óntad.QS desde .lai-.fécha. 
dé;ésté.,(i4ició¡ ^pueiján^prese'ntar̂ en' 
este;Ü!)biernp sÚ3.,óposicipnes losqiie 
sé consideraren cpn.derecho îi todo ó 
¡pár.te,. .del) levrenp-, solicitado, ségun. 
!fc»XÍ?n<>A»'^wtí^'^!,'.lí?ifey dé, 
iminerla vigente.i León. 18, de .Abril 
ide l S 6 i . = = S a l v a d o r Muro.; i,; . 

: Gacela del 27 de Abril.—Núni1 'US: ' 1 ; ' 
DmECCioN GENERAL pe GENTAS; ESIAS-

CADAS. '.¡; 

Condiciones bajo . las cuales la H a c i e n 
d a pública coptrata l a adquisición 
(fe S4 000 quintales de' tabaco haba
no en: hoja do l a Vueliá de A r r i b a , 

t dé lá is la de Cuba, én el trascurso 
'• "dé los 'átlós ecotlomicos dé 1864 ó 
! ;;:186S, 1865' 'ó::1866 y1866 á 1867,; 
'• :' as i éomó.el mayor ñnméri>' dé quinta 
: " lés^ue sobre'aquel , p ida la 'lldcienda. 

". hasta U n ' M á x i m o [dé S.OOO'en'cada 
{ ' añó', económico; que . entregará 'el' 
1 qúe resulté conirátislá, én las cantida

des y fechás'siyiiientei: 

4,'Í;*'. El labaco será de. la clase ca-', 
pa tripa do la Vúclla de'¡Arribá,: de . lá: 

: isla .de Cuba,,y. corresponderá á la- ¿íl-', 
• tiina cosecha, con, relación",al,aflo eá' 
;qu'e inglese en las fábricas que se spiia-
!len. Laiho)»; ta ,de .ser,.fresca,,,sana,, 
Iraadura y de,pocaveña,.,de buen color 
y afomai y de 30 eenlíinélios de ex-
iension, cúaTido-menos!.., ., . 

El tabaco 110 .ha de estar crudo, 
empegolado ni pasado. Será excluido 
el que carezca de aquellas circüustau-

; cías, ¿ contenga cualquier otro defecio 
que no sea de los. expresados -anterior
mente, y vendrá envasado, en tercios 
con doble funda de. lienzo para su me
jor conservación y Iraspórle., ' , . 

t ' El conlralisla "entregará los 
¡ 84.000 quinlales de labaco ya expre
sados, en las canlidades y fechan si-. 

' guientes:'.i,. 
En 1.'déNoviembro de 1864. 3000 

' En 1 ' dé Diciembre de ¡d. .., !'.' 3000 
En 1." de Enero do 1803 '. . i ' 2000 
En 1 / de Febrero do id. ¿ . 2000 
En l . ' d e l l a i i o deid^ . ' 2000 
En 1 • de Abi i í ' do id. M , • .;> JOOO 
En 1 . ' de Mayo de id. . ' . > : • 2000' 

, En t . " de Junio' de; ¡d. i .i'i' 2000' 

' ' ' : •!;:'• <•'•; ^ • . : . . " : : 'w ' . ; -> 18000 

%i l r * ^J^ ' ! ^Ss . i ÍS ' i¿ Í3 : ' ( 
iii),l.'.dé''l)jciembre,de,i'di. .! 

, l í i i i , * deEneró deilSfiÉ'.-.'. ;';.', 
S Ep. í." de Éehrerp,ilé.¡d,; •', ' . : 
' fiá':i,T'dé' '.l^ne'-'ile'.itl.; . . 
Ea i . ' de Abr i l dé i d . . . . . ". 
En l . " de Mayo de: i ú . r .-
En l . " de Junio'deid. . . ; 

En l.- de;Noviembre dé 1866.. 
En X.' dé Diciembre dé id. . 
En, l." déEnéro de 1867. . . 
En 1." de Febréro dé idv . . 
En 1." dé Marzo de id. ;'. . 
Enlodé Abril de id. .: . . 
En 1 .* de Mayode id. . . . 
EaL 'déJuh io l i le . id . . . . . 

.3<íeo 
2000 . 
2000: 
20010, 
2000 
2000' 
2000: 

18flA(>! 

3000' 
3000 
2000 
2000' 
2000 
2000 
2000' 

.2(100 

18000 

El conlralisla podrá hacer las én-
Irogas de estas consignaciones antes de 
las fechas en que respectivamente se ex
presa que han de verificarsé. 

3. ' Además del número de quint iJ 
les que ha dé entregar: el contralista;. 
ségun lo estipulado en la condición ante-
r'ior, entregiirá también los que 1)1--.' 
reccion, si lo eslima conveniente^ le pi-. 
da hasta un máximun de 18.000 snbdi-
viilido por terceras partes, o sean tt.OOOi 
quiuláles en cada uno de los afios eco--, 
nómico's de 1864 á 1865.1865 á 1866. 
y 1866; á 1867. Si en alguno de eslos 
anos dejara de pedir la Dirección el todo, 
ó parte dé los p.OOO.quintales del maxi-; 
mo respeclivp, no podrá ya verificarlo 
en el siguiente. • ' . 

í . í La entrega do los labacos que se 
pldau al conlralisla por la lolaliuad & 
parlé dél máximo dé cada aflo económi 
co que se expresa en la condición ante
rior, deberá hacerla dentro de los cua
tro meses siguientes á la fecha del nedide.' 

5.' Dentro de los meses de Noviem-, 
bre y Diciembre de 186Í y Enero de 
186», y además del número de quinta
les que; segUu la condición 2. ' , debe en • 
Ircgar el contratista, constituirá un de
pósito de 6.000. quinlales de la misma' 
clase de tabaco,' distribuidos en la furnia 
siguieule; 3.000 quintales en la Fábrica-
de Alicanle¿2. OOOen ládeCádizy 1.000 
en la de la Coruiia. 

Los labacos de este depósito se reno
varán con las entregas mensuales, y sub-. 
sistirá constantemente hasta, el l . ' d n 
Abri l de 186", en cuyodia se hará car-: 
go de ellos la Hacienda para cubrir las; 
entregas que debe hacer en la fechaex-: 
presada yeo los dias l . ' d e Mayoy.Ju-' . 
DIO del propio afip,- según la cbmliciua' 

tlSil 
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S.*', ff Mr los pedidos evenlualés del má: 
j imo de cada añoeconómico, según la 3 ' 

6. ' Las entregas las hará el contrá
llala en las fábricas y por las cantidades 
que-la Dirección le designará oportuna
mente. 

7. ' Todos los gastos y-derechos de 
cualquier clase' establecidos á ,1a fecha 
de la aprobación de la subasta, ó que se 
establecieren en lo sncesivo hasta que 
sehayan entregado los 54.000 quinta .es 
de la condición 2." y los que se pidan 
como máximo de cada año económico 
por virtud de \i 3.*, asi como los que 
se originen en cada Fábrica hasta que 
queden admitido's y pesados en las mis
mas, serán de cuenta del contralista. 

SL'..»,?» 'a?Fábricasnose procederá 
al reconocimieiiío de lóslábácós qué 
presenté el contratista hasta después de 
haber obtenido autorización de la Direc
ción general de Reutas Estancadas. 

. . 9.'; . Los reconocimientos se harán por 
regla general, por losl Administradores 
Jefes de las Fábricas é Inspectores dé 
labores de las mismas, con asistencia de 
los Contadoresy Escribanos. Los dos pri-

. njer.os, como periciales, serán.responsa; 
tlés de las clasificácio'nes y aplicación; 
que den á los' tabacos: Esté. acto, será 
presidido por el Gobernador de la [iro-
vine já <í por el funcionario á quien éste 
créaOonveniente conferir'su'represenlá-. 
ción,;siempre que tenga el1 carácter de 
Jefe de cualquiera de las dependencias 
do Hacienda/icuyó'fin' él- Administra-1 
dor de la Fábrica pasará el correspon
diente aviso á esta Autoridad con la ne
cesaria'anticipación. , 

' El reconocimiento sepráticaráextrá-
yénílose cuatro.manojiis por la parle;del; 
tercio dispuesto para abrirle, exámináu-
dnse y haciendo constar si aquel tiene 
los requisitos estipulados en,' la:'condi-
ciOn 1." para admitirse, ó si debe\dc-
secharse con arreglo á la misma uondi-
cibn. Si no se observase alleracioh algu
na,, se abrirán dos. cuatroy hasta seia 
manojos, por los cuales se calificará el 
todo del tercio para ser desechado ó re-

^cibido; mas si. se nolareilo contrarío y 
se advirtiere que el tercióla sido rehecho, 
con manojos deolroij ó deolra clasede la-
baco, so extenderá el reconocimiento 
hasta el número de manojos que crean 
oportuno los empleados responsables del 
resultado de la operación que, además 
délas reglas establecidas, podran en to
do caso practicar otras más minuciosas 
para asegurarse déla bondad del género 
que reciban, á no ser que el contratista 
se oponga, en cuyo caso se dará el ter
cio .por. desechado. 

De cada reconocimiento quo practi
quen las fábricas, extenderán estas un 
acta expresiva del número de tercios 
reconocidos y do sus clasificaciones, que. 
que firmarán todos los Concurrentes al 
acto, y que original se remitirá á la 
Dirección general. 

Los Administradores do las fábricas 
darán siempre cuenta á la Dirección ge
neral, del resultado de los reconocimieu-
tos quo practiquen por medio del acta 
prevenida-en la.regla precedente, pero 
no podrán hacerse cargo del tabaco que 
haya sido clasificado admisible hasta 
tanto que la misma Dirección les autorice 
competentemente para ello, en cuyo 
tuomento cesa la responsabilidad del 
conl-atiala con respecto á este parti
cular. 

10. Además de los empleados que 
la condición anterior designa para lia -
cer los reconocimientos: cuando la D i 
rección general lo crea conveniente, po
drá nombrar áotros para que también: 
les practiquen por sí solos ó en unión de 
aquellos.. En el p r i k e r caso; so hará la 
recepción do los tabacos por el, resulta-, 
doiijuo ofrezca el reconocimiento dé los , 
ampjeados nombrados por 'la: Dirección,: 

ye i i e l géjpi idórTft iPiwlSb'ei i tes- y 
los déla Fábrica lo ejeculen, si los co
misionados especiales no se conformaren 
con los dictámenes que resulten por ma
yoría, dispondrán que se precinte y se
lle el número de. tercios qué indiquen 
para que, conducidos á la, Fábrica de 
ésta corte, se verifique en ella el nuevo 
reconocimiento para el recibo ó derecho 
de la partida á que correspondan estos 
tabacos.... . . .. „:. 

Los que queden admitidos en la Fá
brica de esta corle serán por Cuenta .de 
su consignación si no estuviese cubierta," 
y por consiguiente el gasto de trasporte 
será de cargOí del; contratista; pero., si 
lo estuviere, será del de' la Hacienda. 
Los gastos deporte y reporte de los la-
bácos" que sé' deidafa'reñ iiiádniisibles en ' 
la expresada Fábrica, serán de cuenta 
del contratista. • 

1 1 . . Si en los-'reconocimientos y d a -
sificaciones que hicieren los empleados 
designádos.en las cóndiciohes 9 , "yv l ( ) 
después'de obténidá la auloriznción que' 
en la cláusula '8. ' ' sé deja expresada!' 
creyere el-contratista- que- hubo mala 
inteligencia ó error respecto del todo ó 
parte dé los tabacos clasificados, podrá1 
pedir á los Admihislradures dé las Fá
bricas la suspensión de entrega y el de-
pósilo de los tabacos 'defectuosos para -
acudir á ' la Dirección ininediatamente 
solicitando nuevd reconocimiento; y .si ; 
hubiere fundamenló para ello¡ esta lo 
acordará nombrando el perito ó peritos 
que deban:practicarlo. Los dictámenes 
de estos sérari decisivos, y si confirma-1 
ren cu todas sus pariese! primer recon 
nocimiento, pagará e l contralista los: 
gastos que Haga-para su ' traslación; es
tancia y vuelta. Cuando de los tabacos 
desechados en el íécoñocimiéntó que 
ocasiopó la protesta, del contratista se 
declarasen admisibles en el segundo un 

50 pórlOO ómás,:l0s:gástO3'sei-án por 
mitad entre la Hacienda y el contratista 
y si la totalidad se admiliera, .los gastos. 
serán de cuenta de la Haéieuda. ; 

18, • Los tercios y tabacos ', siieltós 
quo por cualquier causa se' déjKcbeh, liis 
exlraérá .el contralista eivel. término de 
dos meses para puerío exlrangéro ¿jiie 
nooslé situado en •elimedilérr¡án'éo;.cn-
lá inteligencia de que trascurrido este 
periodo sin haberlo yérificadp', .jSe','én-

,tenderá qué hace ábí\ndono de los. ráis-
mos y se procederá inmcdialamenté . á 
quemarlos con las formalidades dé .ios -
tr'uccion. Cuándo, se. cumpla el primor 
precepto 6 .ski la eslraccion indi-
(Jicáda, qüedará'obligadnel contratista á 
presentar al Jefedé la'Fábricacérliliba-: 
cion del Cónsul cs'páil'ol tfá» .'acredite él' 
desembarque del tabaco, con expresión' 
dél número de tercios y dé su pao; asi co
mo el de los tabacos sueltos dentro dél' 
término prudencial que por el mismo' 
Jefé se le designe. 

Al hacerse el embarque de estos ta
bacos se darán avisos'de su clase y pa
só i la Dirección general de líenlas Es
tancadas y á los respectivos Gobernado-' 
res para sn conocimiento, y para que 
estos puedan dictar las htédidas oportu
nas en cuánto á la custodia y vigilancia de 
los buques durante su permanencia1 y' 
salida de los puertos. Cuando los Jefes , 
de las Fábricas reciban las certificacio-, 
nes dedeserabarqueen puerto extran ge-' 
rd, tomarán nota de ellas y la$: remiti
rán originales á la Dirección general. 
51 entre estas certificaciones y los avisos 
de'exporlapipnquedieranlas Fábricaslm-
biere. diferencias quo no deban repalarse 
por mermas naturales de victo propio, 
se instruirá expediente en. ayeriguacioti 
de las causas , que las .motivaran, y ú 
procede se esigirá al coutralisla, laresi 
ponsabilldad en qpé.hutilere. incurrida 
según las leyes dél Reino. \ 

. I f t ; Si él contratista no entrega pa-

ra él • h ' - i v Noviembre'• de 4864- lo? 
. 3.900 quintales correspondientes á esla 
fediij, según la condición 2. ' . ó solo én-
Irégáre patl^de aquella cantidad, po
drá la Dirección disponer la compra 
del número tle quintales (pie falté.) en. 
los mércados^ije Europa ó América; 
y si en eálosjsS careciesé de dicho ar
ticulo, se toraalán otras clases más su
periores, d é ¡a misma procedencia de 
yueliaíarribá', oensu défectode Vuélla-
abajo./hasla Cübrir el débito- Del mismo 
modo sé procedeM cuando el conlralis-
1á no haga entrega de las demás canti
dades en las fechas expresadas, cuando 
deje hviscurnir los cuatro .meses que 
• tiene de;plnzo;por lá cohdioioé 4. ' para 
satisfacer los pedidos que se le dirijan 
pór'értoUB'ó" pa'rtB'del" mnxmum de 
cada áttó'ecouóinico expresadoén la 3 ", 
y también si en 1 ' de Eoero de-lSO» 
.no ha costiluido los depósitos á que se 
'refiere.la..condición o." ó, en los casos 
leu quedébau é í̂ós reponerse por' haber 
EsiÜb aplicádus* á ' cubrir consigniicioiies 
i'del máximum dé'Cádá' alio écdéóraicó 
-ó-de-la condición 2.',-debiendo-el-con-v. 
tratisla satisfacer lodos los. gastos que' 

¡se devenguen, sean do' lá clase que fue
ren, y lo? aumentos de precios que 
;tén¿aii los tabácos'qüe séadquiéi'an:por 
isu cuenta, sin quede quede' derecho^á ' 
:réclamacioni(en¡nguna..ospecie. así como \ 
¡será también responsable de,los,r¡esgos, 
ídc.mai; y demás perjuicios qiiese or i -
jguié'n oii' esté servicio' éxti'áordinário. 

" l i . - En'el cásd'dé'no'hab'erexistén-' 
cías1 de tabacos en los depósilos permá-; 
•nenies que se! han: de .constituir'en, las: 
FábricaSide Alicante, Cádiz y la Cora-; 
ila, poi; haberséi estraido de, ellos las 
cantidades necesarias' para reparar las' 
faltas éh qué'incurra el contratistá1,! y 
miénlrás se adoptan las' medidas opor
tunas para su, reposición ó llegan: los 
tabacos que con osle,.mismo objeto se 

;liubie,rcn .comprado por cuenta do. aquel,, 
podrá la Dirección disponer' trásláció-' 
nesde Unas! á otras' fábricas de los ta -
baéos en ellas dispóniblos, pagando el 
contratista los gastos- de estos traspor-.. 
,tes, y siendo iguálmpnto.responsable de 
ilas averias ó pérdidas que por los ries-
,gos"dC''ínár se originen en los .tabacos 'y 
ilos de su reposición en -iguales térmi-
jnos en las mismas fábricas de donde 
•hubieren sido extraídos. ... 
: 18.'.Por* coiisechencia dé Ib qué 
'queda establecido en las anteriores coii-
'.diciones, llegado el .caso de que el con-
!tratisla. deje de hacer las entregas en. 
los plazos que ¡están designados, y de 
.que por consiguiente falten p se amir 
noren: las: cantidades que. debe haber. 

,en los depósitos, la' úpica formalidad, 
i quo precederá. para la adquisición de los. 
tabacos que sean necesarios, ya para repo
nerlos eu los depósitos, ya para comple
tar si aquellos no bastaren, las consigna
ciones de las fábri cas, será el oportuno 
aviso al contratista para que, por sí ó por 
los delegados quo nombre, acompaae ¿i 

: los.comisiooadosdel Gobierno encargados 
dé efectuar las compras en los merca
dos do Europa ó América: Si no quiere 
asistir ni nombrar quien le represente, 
pasará por. la cuenta justificada y visa
da por los,respectivos Cóqsulcs qué le 
pi:esente la Administración, sin otro ré-

iquisilo. Si contratista no tendrá doré; 
cho á protesta ni á reclamación de ninr 
guna especie acerca, de este particular 
y también será desestimada cualquiera 
que. intente .para, detener el imlicado 
procediniicnlo, á' pretexto de falta de 
llago por la Hacienda, de averías,, ñau-
b'agios, calmas y demás accidentes.de 
'mar que-originen las detenciones de los 
buiiutjs;,porque su falla de cumplimiento 
en hacer las entregas al espirar los.pla-
Z()s, ¡10 admitirá excusa alguna, y-por 
lo, Ifpto; babrárde prpeederse. irremisip 

blemente en la forma. qtteise'deja e» : 
presada. 

16. Si el contratista no presentare 
por cualquier pretexto, dentro del tér
mino designndoja cértillcacipu.de de-
sembarquejtfpuertd* ejlráñjéro do» los 

puro, lai¡«nta'tó^ésBOmlfehte a la'cán-
tidad. & \ t 0 i ¿ i ^ ú S 0 e n de lo de,-
másiqúe ^r jespó' i lM^éegun el expe
diente que debií; ̂ tójrúirsc por virtud 
de lo estipulado en la condición 12; y 
solamente se exinjirá de esla responsa
bilidad justificando, con arreglo al Có
digo de Comercio que la falta procede 
de haber súfri'Jo el buque conductor 
averia * gruesa; ' nan(ragior-»incendio, 
apresamiento, encallaraiento ú'Otró riÓS-
go maritimo análogo. 
- 17.—El cooiralisla-pagará en-la islá; 

de.Cuba el derecho de exportación .cor-
réspOndleiite á los tabacos' ¿fué '"émbár -
qúe para' la Península ' con' destinó al ' ' 
ciimplimiénto de este coiUVato.' Si ' éti e i ' 

-.üem|)d.que.med¡e-Jesde.Ja .relebracióu, 
del contrato hasta que haya suminislra-

¡do el lotnl do.qiiintalcs i[U.c--.seTlijan 'en 
¡la condición i,', y .los que Ve le"pidan 
¡por virtud de la-3.", los aranceles de la 
is!a:.de Cuba ! sufriesen alt|eracidn;;,'sé' 

¡abonará al contratista; ó ésle á ia' Hu-
,c¡en.da, la diferencia que haya entre los 
¡nuevos derechos quo sé señalen j i l ti|ba-
.có 'delá clásecoiitraladá'y él vigente i 
'laadjndicácioii de la subasta, érttendién-
,dpje tal abono por el.nüniero.de, quii i-
>tales queéxpiirtedesdeel'diáén'qué'ri-
¡ja'la variaoioH'de dorechos,' . :;,••,' ¡ 
! 18. El contratista será requerido,al 
¡pago de los gastos extraordinarios dé 
•reportes, aumentó de precio de los la-
ibacos que se compren, por su cuenta, v 
'\as que se dériven'de la responsabílidaíl 
: que pueda contraer con arreglo á la con
dición 16, y si ño la, verificase en el 

¡ término de uu mes. se tomará la canti-
idad- necesaria déla fianza'''que debo 
: prestar en metálico. Sí esta nofuoi;e,r.e-, 
¡puesta hasta el complélo en el , término 
! de otro mes, se procederá admiiijstráli-' 
: vaménte jíor la vía 'dé ápr'émlii', con ar
reglo á lo dispuesto en el art.i 11! de la 
ley deConlábilidad. -. , . . . . , . „ : , . ' , 

,19. Si por cualqiier pausa ó prc-
i lexto el contratista hiciere abandono 
; dél servicio, se verificará pór'stt.cuéiila 
.en los términos'expresados o'nteriór-
1 mente. Se anunciara miovái subasta y 
'será:de cargo suyo.-lanlo el' pago de. las-
' diferencias do precio en los tabacos , que 
se compi'oii por su cuénlá'.ánlcs'de la 

; nueva subasta, como también Jlas d i fé -
i reacias queresnllen énlrc ei'preéiú de-
su contrata por lodo el tiempo de su 

i duración y el de la;celebrad¡i nuevamen-
j ¡ te. Su liafiza y el embargo de bienes su-
|. fluientes, cubrirán esla: responsabilidad 
¡ en los, términos prescritos por el-árt. 1A 
j déla Ileal inslruocion de 13 doSelieoi-
j : bre. do 1852. . ," , . 

20. Si ocurriese que '|os:'tábacos 
I: que sóadqiiierárt'pór cucntd'dci coiitra-
!. lista en cualquiera de las furinas expre-
¡' sadas, sean á precio más bajo que el 
í que se le adjudicó, este no tendrá dere
cho á reclamar abono de ninguna espe
cie. Si lo mismo aconteciere ciuyulo 

j precediera abandono del servicio, se le 
| devolverá su fianza como esla ¡no deba 
i quedar afecta á cualquier o.lra respon-
I sabilidad. ; ¡,' 
l¡ 21 . Si el contratista adniítiese por-
.cuálquíei' causa créditos 'ó valores del 

i Tesoro en pago délas cantidades quo 
< devengue, por entregas de (tabaco, esto 
, no le servirá nnnea de excusa para de-
! jar dé cumplir las obligaciones dé su 
j contrato á pretexto de no habérsele sa-
! tisfécho en metáliep. 
' 22 , ' 'ti eb i i ínO^ iw iebd i i 'd i^edr ' 
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á peiür aumenlo del precio estipulado, 
ni indemnización,, ni aimlios, ni pro- ' 
rogii (léi'cónlraio, cuál¿!«|ri¡era que sóari1 
las causas en que para ellii sé rumie, 
incluso el caso dé guerra, bluquto y 
susiconsecuencias.j,.; ' 

. 23, . El'cpnlratisla ise cometerá, en . 
todas las cuestiones que se suscilen so-
bré el curapliraiffnlo de eslo servició,' 
cuándo no se cOníormc con las dispoüi-
ciones adininislralivas que se: acorda
ren,, á lo que ser resuelva, por- la vía; 
contencipso-admiiiislratiVa. . . . , •,. • 

24'. El interesado .en cuyo favor, 
quede el servicio, otorgará la corres
pondiente éscrilura'pública, cuyos gas
tos y-Ibs de sus cuatro copias serán de 
cuenlá'del'mismo.-• : ¡ ••>•• 

• 25..,i' Los deslaros se efectuarán ^de-
la manera siguiente: i , , . 

. ..I.p_s tercio^ se numerarán, y un nú-
iiiéro dé htílás ¡sual SI'dé,"los' tercios,-, 
iiumeradaí'taltibleii, sé colocará 'en una; 
urna A otro objeto á'propósito Por cá-í 
da-10 tercios se exlraera una bola, y el ¡ 
número;qué contenga .designaráel 'del 

.tercio.que se haya.do escoger, l'esados1 
los'énvasós y buscáilo el. término piedió' 
qüé";.córresppnda, él lijiij qüe'Ycsiiité' 
seráiél'i'éüuladór para; hacer 'el •aboiió' 
Helpesoideilos demás... • n - i . » ; ^.n 

•nüftoacto .se :v.eri(icárá-, con la.ma-i) 
ypr formalidad en.la junta de.recgno-.. 
cimiento, ¿miipuesfa,' deVla^ A^lóridád; 
y'emtjléados' 'dfesignáübs' anténormenle' 
vílélícontrálisla ó su, represéftianté',,!y: 
sé;comp'ceiiderá con lá mayor extensión yi 
eKactlIudenlascerliliqeiónes deentrega... 

., •Los -env^ses quedarán. á. beneñcio! 
de I;i Haciéiida.' , •'. ' . ' ! ' 
''S6?'"Pó!r1tá(lá [iaílida dé qiilñlalés'' 

de tabaco qiie,la-Dirección mande ' i d " ' 
initir á' las fábricas, expedirán los Con
tadores deestas. al contratista, sin.de-
njora,. u^.^erlíficacion con,, el.V'.' B.* 
del. Admiidslrador, expresiva del n i -
nie'ro dé' terti'os presentados á rééonoci-
mieilorde'tós;recibidos con" arregjlo'á' 
las-condiciones que debo tener el laba-
co; que se expresarán, asi como la can-, 
tidad qpe contenga .cada tercio; de jos 
desechados; del peso con el envase y sin 
el envase dé los admitidos, y'déi impor
té en reales vellón dé éstos .úll¡|nos al 

. precio á'qúo quede el servició contrata
do'.: Eii la mlsma fecha on1 que se libra 
el ¡indicado documento, quo seexlcnde? 
ra en papel del sello 9-; por cuenta del 
contratista y .sus'copiat eñ el de oficio 
de cargo de la Hacieiida, remitirá el 
Adniinistrádor Jefe una de oslas a la 
Dirección general de Heñías Estaneadási 
acompahada de los . demás documentos 
éh que'Cohsl$e|.rccibq.de, los tabacos, 
y sus duplicados, incluso.el d d ' (¿btir 
niohio de réconócimiehto á la dé Conta
bilidad dó 'Hacienda pública.'." • : 

27. Xo> pagos'so.liarán en. la Caja 
Central del Tesoro público-,:, compren-
diémlosc las:cantidades, que importen 
las entregas en la dislribucion mensúál 
de fondos para que aquéllos puédari 
efectuarse en eVmé? siguiente. Si com
prendida la cáhlidad enla- aislribucion 
defondos:nosehiciéseel pago porcualT 
quier causa, el coptralista toiidrá derer 
cho aUbono de ,un interés anual de 6 
por 100, sieriipré qkie hubiei-égestionár 
do y reclamado, su pago al Director ge
neral ite Reñías-Estancadas.: El interés 
empezará á devengarse á los 30: d¡as 
siguientes al último en que debió hacerr 
se el pago; y cesará en el que este'se. 
efectúo. ' : " • ' • 
"," El contratista tendrá derecho' á pte1 
d i r ' l i rescisión do'su contrato si los 
Piigos que. deben hacérsele sufriesen dos 
meses de;demora. ,y la ¡cantidad que. se 
le,adeudare excediere de cuatro millo
nes' dé reales habiendo además recla
mado el abono del Sr. ¡rfiníslro de Ha*-
cictída:. 

Si llegare .á- ocurrir el caso de. la 
rescisión del contrato, l'a llacienda, sal- , 
vos los derpclios, .que lenga que deducir' 
contra el conlraliíla. satisfará al mismo 
el importe de los tabacos, que aquel es: 
!tá obligado a tener en dépósito pénna-., 
neple, al precio, de cnnlfala, y ademas ' 
el interés de 6 por 100 aíiual dé sure— 
ferido .valor pqr, el tiempo que lleven 
de estar. depósiladps, contado, desde el 
Último diíi del mes dé la resnision"., '• 

28. En el caso de. qiio el contratis 
ta anliciparelas enlr,egas de los tábawis 
en usó de la autorización' qiie le cpnbe-
de la condición 2 . ' , los.pagos no serán 
obligaló'-ios sino á contar .desde lá fe-, 

¡cha en que corrcspqndiese hacerlo', se-
js.un el. .día desigaadi) para. las, raspecli -., 
¡vas.;énlr,e¿'!is,,al tenor lo dispuesto 
'en'tó expresada ccñdi'ciim 2.!'y la, 

29. . ; Los tabacos.que resulten sobraii-' 
teS;en .los depósitos, al concluir, el con
trató, después de .cubrir ledas las cpii-, 
sigilaciones y pedidos qué se hubiéren lie
dlo al co'nlraiisla por virtud de lo éstípii-
ladoen las. coiidiciones.2..' y S / . seéx-'^ 

ipói'taráiren.lafpi'riia'pí'évenida ppr l ; i }2. , 
jL.os tabacos ele los mismos depositosque 
¡se hubiesen aplicado-, á, cubrir i dichas. 
! consignaciones: y pedidos, se recibirán 
iporjel Reso qúéjtuyieren-ál li.empo de su¡ 
adinisipn en aquellos, , ., '" ' I 

'30. El que résulte contratista aflan^ 
zara el cumplimiento ^lééste seryicio con 
dps.millpnes.de reálés eu'nielálico ó sus-
equivalentes á los tipos establecidos en
la ,olase:de valores, admisibles para es-
te;obje.t.ó,- y además ¿mi sus bicjnes y ren
tas habidos y por haber, ú".' 

Eslacaulidad quedará depositada en 
la Caja general de Depósitos; y no po-

. drá .disponei-: do ella el contralistihas-
ta la finalización del contrato. Se devol--
verá eoieale caso, ó.en el de.rescision 
si no resultase.responsabilidad, á.vir
tud de comunicacioii.qiie la Üireccion de 
Estancadas pasará á la Caja de Depó-. 
sitos. . -;-:;.: 

La lianza expresada podrá sustituir
se; aumentando- priipoi'cionalmente los 
dépósi tos á. que so réliere la condición 5 ':, 
con. el número de quintales de tabaco 
de la clase y calidades-exigidas en' este 
contrató, que al precio que resulte- ad
judicado: represente la misma suma de 
dos millones de reales. En este caso los 
tabacos depositados, se irán reservando 
e» la forma qm expresa, la misma con-? 
dicionry se hará cargo de ellos la HJK 
cienda para cubrir las últimas entregas 
que debe bácer el contratista 
. 3 1 ' La subasta se verificará el dia 

30 dcJiíñio dél corrieule año en la: Di
rección; general ;de:.:Uentas.Eslancadas: 
Presidirá el acto.el. Uiretfor-general, 
asociado del segundo Jefe de la misma 
y .de uno de. los Coasesores de. la. Aseso
ría general,del Minislerip de Hacienda, 
con asistencia del Escribano mayor, del 
Juzgado 'especial dé Hacienda de lá (>ro-
vincia.-.-i1 >1 .¡ i - , »;,í.i... • • 

; 32. , La conlfataise:hará á.virtud de 
licitación pública y,soleinne,;lijándose, 
para cónpcimíehlo del público, los'ópor-
lunos'anuncios1 en la Giicetá,;y Bólétiues 
oficiales-dé las proviriciás',-'/y serán- tc-
'mitidos; también los necesarios >& la Au
toridad superior de la: isla de: Cuba p»-
raíquedispongasupublicaciop,,, 

. 33. ' En dicho día 30 de-Junio pró-
xinió, desdé lá 'ui i í y¡ médiá 'á" lá's dó's 
dé Id1 lardé; se' récibii-án' pór er Ijiréc» 
lor general,' en presencia do las- pera» 
ñas que, componen la Jupia,; los pliegos 
cerraaos qye «ntregúen los. licitadores, 
ep cuyo; sobré. se' exprésárá el, nómbre 1 
del qué suscribá ¡a proposición, Éstos 

. pliegds' se numérá'rán por él órdén -én . 
qué' sean1 presentados. Para qué el plie-1 
go pueda! ser; admitido, im de presentar ¡ 
previamente-cada.licilador cerlifiiiácion 

I ¿fe' la Caja de Depósilós expresiva dé 

haber entregado en la misma un millón 
de reales en metálico, ó su» equivalen -
l is á los tipos establecidos en la CIJSC 
do valores admisibles para este objeto. 
También aci sditará en el acto de. la pre-
sentucipii del pliego de proposición, Con 
loa dócumenliis correspondientes, si fue
re español avecindado en lá Península, 
que desde 1." de Enero de-lSOS á la fe
cha de la subasta paga por lo ménos.de, 
contribución lerrilorial 3.000 es', en 
Madrid, ó 2.001) en cualquier otro pun
tó del reino, ó por subsidio industriar 
4.000 rs. en Madrid, ó 3.800 en los de
más puntos Si fuese eslranjero, ó es
pañol de las provincias de (Illramar. 
presentará declaración en,debida forma, 
súscrila pí»- quien reúna las circunstan-
ciás exprésádas. eii el cásó de no téneri-! 
las" lós-mismos, q'ne se obligue á ga'-. 
ranlizai-con sus bienes-la proposición, 
que hici.ere.el lidiador eslraiiierp ó él. 
espaíiol de las provincias de [iltramar. 
Además acompañará una manifestación 
firmada por'sí. iíi'sii' ásisféiiciá fuere en' 
representación propia, ó con poder en 
debida forma si fuere en,nombre de 
otro, exprésándó-erállánamlenlo siii re
serva de ningii.ua ..especie,, á .ludas las 
condiciones éstablécidás én'éslé'pliego, 
asi como'la irenuncia (le cualquier fne-
rpió privilegio, incluso el de extranjería. 

34. - iSegüidamento se procederá á-
la apel-tirra de los pliegos (jue contengan 
las proposiciones de los .lidiadores por 
el órden de su numeración, y el actúa--
rio de la subasta las leerá en alta voz; lo
mando ñola do su cpnlenjdo 

_ 85. El ljxcmo. Sr'. Sliuislro dé Ha
cienda remitirá á la. Dirección, general 
de Rentas: Estanoadás el pliego cerrado, 
en que ha dé enlistar el tipo del precia 
máximo qiie. poivcaJa quintal abonará 
la. Haciendá, y que ha de servir de basé 
para la subasta, el cual se abrirá y pu-
blicará'su'cboleni'do'despiics de abier
tos y leídos los. pliegos de las proposi
ciones hcclias. por los líciladores; pero 
si no se presentase ninguno-de estos, 
tampoco se ¡dará lectura del tipo. , 

36. Sí entre los precios propuestos 
por los licitadores en pliegos cerrados, 
y„ dentro del periodo dé su admisión 
hubiere algupo que cubra .ó mejore el 
designado como tipo, por el Gobierno, se 
cónsultará al ' Ministerio de Hacienda 
la aprobacion.de la subasta, con laque 
se adjudicará definitivamente e l . ser
vicio. . . - ' . . . . . . 

37. Si resultasen dos ómaspropo-
siciones;¡guales de- las que mejoren el 
tipo.del.Ciobieriio.se admitirán pujas á 
la llana á los lir'raantes de las mismas 
por el espacio de un cuarto de hora, en 
que terminará el acto. Sien este tiem
po no se mejorase ninguna de las pro
posiciones iguales, optará á la adjudi-' 
cacion del servicio la que se hubiese 
presentado.primero.,, . . 

38. Si los precios própúeslos por 
los licitadores excediesen del tipo, se da
rá cuenta , al Eflcmij. Sr. Ministro de 
hacienda para la resolución que corres
ponda. • 

39. El interesado á quien 'se adju
dique el servicio ba . de completar en 
el término de ocho dias la lianza, y si 
denlm de dicho plazo no lo efectúa, 
perderá él depósito presentado párá to
mar jwrte en lá licitación, y se Sacará 
mievainenteá subasta en los términos 

Í[ue so disponen pórel artículo 5: ' del 
leal decreto de 27.de-Febrero de 1852. 

Sfadrid i a de Abri l de 1804.=131 
Director genera!, Carlos Marfori. 

floiiela de proposición que ha Hicont* -
ner e l ' pl iego .de que se hace mérito en 

l a condición 33. 

• ' -'D. N. N., v'e'ciríb dé...., enterado del 
anuncio insério en la' G.ic^ta. oütn. 
fe£ha. . . , 'y 'de : 'cuáDlas condiciones y 

requisitas se previunen para xArjaírír en 
pública subasta la adjudicación del sdrvrio . 
referume á entregar en las Fáliriasdelíi-
bacos'del reino 51.000'qtiintalos de l'alU' 
co en' liojii liabaila da la Vuultn de Arriba'' 
du l:i isla de Coba, y además..tos qim i¡e,. 
le pidan hasta un máximo de 18.0(10 qiiin-
tdt's, subilivtdido por torceras partes, 

ió s-'uu O.O'KI (|il¡nules en cadn tino dn los 
años ci-onóinicos de 1804 i 18115, .180S 
d IjSffff j 1885 á 1887; se comprometí;, i 
eniregar ca'la uno al precio de....peales 

¡y;..í;i-,'conl5. (expresado en letra). 
(Feclia y firma del iiitür'esailo ) > 

S. M. se ha servido aprobar'el pn-sen-
te pliego de condiciones. Madrid 12 de 
Abril de 1864 —Salavarria, , 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA-

ADJirSISTRACION PRINCIPAL 
de '¡íácien'da p i b l i c h dé l a p rov inc ia 

de ' iLeon. : . 

ESTANCOS. • .-, 

Hallándose Tacantes1 los es-' 
taheos de lós pueblos de Valle 
de Finollédo, Valporquoro de.Ruo». 
da, Espitiareda • de, Vejfa, y, Pa?,. 
l l ide, ,se anuncia al público por 
el término de ió (lias, pata t|iio 
los qiie se ' crean cotí dereéhri ti¡ 
obtenérlós preísehteii sii.4' iiisl¡in'-« 
cias al'Sr. Gobernador con Jos do-, 
cutnontos que acrediten sus sor-
vicios, debiendo expresar en.ellas 
que paliarán lo* cfeuloiql coutadó. 
León 15 de-Mayo de i 8154.— 'Frá'n-
cisco Mári'a 'Castelló. • 

DE LOS AYUNTA.MIKN TOS. 

Alcaldia constitucional d<¡.. . 
.: Mptallana. 

Las personas que se crean con 
derecho á los bienos que á su ftrtlo-
cimienlo dejó Pedro Gutiérrez, ve
cino que fué de Malallaiia, pueden 
presentarse en ésta capital á recla
mar tle sus testameniarins D San
tiago Alvarez y Juan . Antonio do 
Brugos, dentro del término de 30 
dias desde hoy, pues Irascurridos 
no se oirán reclamaciones. Mata-
llano Mayo T dc 1804.—Santiago 
Alvarez. .. 

Alcaldia' constitucional de 
Mugaz. 

Para que la Junta pericial de 
este municipio pueda verificar con 
él acierto' qiie desea lá rectifica
ción del ámilláramiento que ha db 
servir de base para el repartimien
to déla conlribucion de.inmiieliles. 
(|ua,ha de regir desde l.° de. J u 
lio de 1804 á-50 deJuniode ISBjl^ 
se' hace preciso que todos los veci
nos y. forasteros que posean fincas 
rústicas, urbanas; ganados, y.cual-
qüiera otros bienes sujetos nl-pagó 
tiq.dicha contribución en el- m|¡o 
de osle Ayuiitamjento presenten 
sus relaciones exactas en la Secre
taria' de la misma municipalidad 
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Bolelm iafic'iái, .^(iéifii'bi^ósque. 
pasatló(,(l¡chp aérmino la Junta prd-
crj^ ' j de yC^ jó"^^^^^ ' )^ ' en ¡ 
vjsta áe los datos:i(j|.Úé!,'i)uc((a; ,áidr 
qtiirjr, sin:que d&iics pueda oirse 

Slagaz',flayo -í'de l .S^^Ma . í ius i , ' 
de Abaja; ._:v •' '•:-'>::' > "";';'T' 

. ANUNCláS OFiCIÁLES; ' 

CUERPO,DE, INUENIEROS DE 
" ' • MOSTES!" ' : ' ' ' ' ' ' • ' 

El'dia •) 6 dél;;|>^jiiid'.rJajn¡o 
7 hora de diez'á doqé.,d<!,su,. insfla?, 
na tendrá lugar enMaVjsala consis
torial del Ayunlamienlode Castri-
31o de laA'alilú'ei'na, [íartido de La 
Bañeza,' bajo la,, presidencia, de su 
Alcalde' ooiislitucióñalí y por anlei 
<el Escribaifio;páblico;qué él' misino, 
«lesigiie, ja subasta' dé'-ciñciientá 
robles del ¿ibnlé'|ljma|dó Sólo del1 
])uebto de; yelilfa,' icuyá̂  corla y' 
venia han .sido .¡(ulotizadas..ppr^ 
Sr. Gobernador .de laíproyíocia .en, 
-11 del actual. El pliego de condi-
ííones se .háHárá'de 'hiáiiifiestó'éh'' 

• i..-.-.•, st>-. ! í t ' r í r r , - • . . ! ' i ; v / „ ! 

to quince días aDte^del, «eftaladp. 
para la subasla. Los robles objeto 
<iecsle anuncio, que £¡t hallan mar, 
cados con el marco del distrito, tie
nen 'de ciiícó á ocho'mélros de altu
ra y de cuatro á seis decimelros de 
«liárnclro. Léon 15'de' Ma;/o de 
•MKM.—El Ingerliérb, Francisco 
Sábiho Calvo. • 5 

JDisIríio Universíiónb j e Óyiétioi 
• P H O Y I N C Í Á DE LEOS. ,.' . 

Dé conformidad á lo dispuesto 
en la Real órden de 10 de : Agosto 
ilé 1858'; se:ánuncian vacantes las 
Escuelas siguientes, las cuales han 
des proveerse por-concurso entre. 

' )os aspirantes qué reúnan .las. con
diciones prescritas en la misma. ;: 

Escuelas incompletas de niños. 
• PARTIDO DE LEON;; . 
La de Valdesógo'de Abajo y su 

distrito, dotada con trescientos se
senta reales. !, ....„Í,¡;MI | , ••tji 

. Las de .la. Aldpá^jj Fresno.,del 
Camino, dotadas;pon .̂dpspientos 
.cincuenta reale?. . : , ; . , ( , ' • , . ; . ,-,., 
. PARTIDO BE P0NFBR8ADA. '••< 
-• La déColinaSjHlotada'Coh'lres-
«iehtos'scséiiia reáles1. í i ' : • «a IÜ 

Las de Álmázcara, Bouzas, Pe-
Aalva, ValdefiáttCOSi ;y Caslrohino-1 
jo, doladas con doscie/llos cincuen-' 
-ta reales. ' •.>•>;•; ¿ i t . * <,•>%•„* 

PABTIDO DE VAtESiCTA DÉ DOS ; 

i)i:uLp i de.y.a.Mtínior.a, utlo)pda¡cpn 
yuiniontos icules. 

La . de Otero; optada'don! mil i 
í reaiéSi. ' ' 'T '^ ' f ' "? ' : ' 
1 '.. LVs piaeslrps'.disfrütó^ 
;más. .d'e.su'/iitiiéldÓT )}j,ptl:J|a.bjiíiypn i 
capaz: para si. y sü lauiilja y! la?, re-, 
ti ibucioneii i dé los ipAO» .qué |iue-¡< 
d'pn'ilágarlás; ': :'•'! U-miiMel.;.tM«l) 

'̂̂ ps.uspir.aplê '̂ ^^^^ 
sp.lijiiud^ ..acompaft'a 
jlac1oi|idpcum!Miladf,^«Í9,ióM1!^' 
|y servicios y la ceriiiicáción ¡de sui 
ibúfehâ cdn̂ ücla' mbral 'f religiosa'! 
:á la Jiiñiá proyihBiál'ílé'liVstfuüw 
:pubiicá'ile Lppn î.pn'etíérpvtiip.rd^ 
unJnes, dóüiládi) desde. íii iiublica)-
ci(on de. dsLe aiiuntio en eLBolelin 
oliciaí de lá misiria pi'üvint'i/iv Uvieí!" 
do S d * Mayo dp i 8tM. ^ El V t e ' 
Réct¿r¡ EiaucjScó: •Feraandoz:Cí(p£ 
din.- . '•.,''"'';',':.'.., .'..••I' ',.Í,I'.]Iv 

1 'I La' de BúTIfisp,' ' ^ ( ' ¿ l ^ t t i & i . ' í b ^ 
tadacón l.OÜQ rs.' ' . V 
i . ,,;1iS'ag;^4?i ' ,.&''M"*']í#^.<^',l^; 
i ir i ismi'dbtniíibn'' ' .••'J',"i!'':,'> '•>• '^v ' ! ' 
\ ' ' " W p , 'VMtííil:' •en" et1 aé' ^ l lér ; ' ; 
:cpU/.IS:'misma,:'',''i';;i ;7''; ',' 
•::J~í&'¿i iSpbradp y ' Eirosij etfel 'de' 
;Tipeoj<!pn¡la'niikmb. do tóc io r i : ' : ' ' ! '.! 

lio1 J1 yni¿WuSva1,'en','eÍ''de' Miiarida;',' 
ico'ni.la.ülis'üiií.' 

:'.: • ; P R o y i s c i ^ D í óy iÉf ió ' . . 
: D e conformidad 4 ]o dispuesto áb; 

l aEea l ¿rd&i :de .ÍOideiAgósto¡dei 
18B8i se anuncian vacsntes. las <é6'-, 
cuelas: aifruíentes • .j)ue hanirdevpro-1 
veerse'por iconourso:.eutreú,loS;,a^pii¡ 
rantes que reunaú.i.las.¡condiciones) 
prescritas eu la misma, !: .-¡¡MH ,.¡ nh nd 

( . Escueías/élémeniales^deVplHas/'L^ 

í t a de S: Julián ¡dé los'Prados!,;en: 
e l concejo, de 'Oviedo, 'dotadacicori' 
lv666:rs:. •' '.'••¡,i>.-:-*:jií> i::,' jiiim-; 

La de'Stár Eúla;lia de Oseos,! con 
la misniaidoiacion.' •..' ' .' ij.'-i'1-'' '.i, :i 

. Escueiavincompfe^s.de.nií^ 

La de Gorias,;'erií el.'cpncejo: de' 
CaHgas de Tirite',' dPtada:cPti:l 'OOO rs.' 

' La-de Cini'adévilla;::en él dé 'Viu". 
Unnueva de'Gscbsv'cori:'la misma:'do
tación. ''•:.,:i':M >.)!':'::¡r: '. 

"Lós maestrea 'disfrütiir¿n''ád'emáa 
de su :siieldó''fijbv hobitaciph cupaz 
para si y su'famitia y las'-retribúcip-, 
nes dé los' niüos'quépiiedati págarlas.1 
•: 'Los aspiranteí'presentarán'.suis so
licitudes acompéifiádds 'de' lüTelaü ' iod 
documentadaí'déisuslíiéritHéy'siíH'i-' 
ciosy y certificacioli de su buena con
ducta: moral y 'réligiPsa'1 '¿'¡a Junta 
provincial dtf instrutícipA públipa dé 
Oviedo en el término dé tin' Itiés'; eóri^ 
tado' desde - la'ptrblicácion de '¿eti-
anunció en - el-BoVetin' of icial 'dé la 
provincia Oviedo1^, dé Afcrildé 18(t4f 
= E 1 Vice-Eectdr,: ¡l'raiiciisco Férnatír 
'dea Oardíni- «-^j i 'si. 'W'bwiif. 

.,,: PROvisciAbÉ.Ovi0Íp::... ' 
' . i , .Kscuel&K :etemeQtaie8 de: a'fóds. -,! 

Lás dé Ibias. Ulano y' YillariueVa 
de Oseos; idótád'á 'cí i i SloflO - ré.' , ' ' l " ' 
i.;^, Escuela?,eleuientyles, do; njños..;' ' 
'. La de Peridueles, en el dei láneéi 
dotada^ cón 'l-.666 rsi••.;'; :'•'': "•'•> U 

:') 'E&iiclas w c ^ '^"'^ 

, . ,• iLos.de.Caldue^py gop , .en.el eonr 
cejo, do Llanes. dotadas con; 1.000 ra. 

; Las. de Opuz, Onéta. Arbbn, Ar-
mejitul,. ,:C.pnceryal 'y.^Bus^la^ga^,, 
:en eí concejo de ;5I.avja, ppn la:misma 
dotación.. , , ¡ ; H,;.|..Í j ; , ^ , , . ^ - ¡ . i , .•i,\¡\. 

La de Faedoi en el de Cudilléro, 
cett la misma.; ' i ''•:.;'•. i -: >¡v.i\i 

La de Tielde. ett él de'Ctitóales, 
con la niisrna dotación.'•'•. 
, Lns .de Cpbo'i|es,;Tanes; y Tpzo, 
enel áa,Oa.só,,.cpn la misma. '„ „:,,; • 

v . .Lu de.IÜveras, en.pide Sojo del 
Barco, dotada ct>u 1 500'rs, 

igéntár 'c'áda'iiíia'áeis níesés'y'lá'db'-j'' 
itacidb de'I;0()0,r^'' >'•'••-;.' / ' - ' i ' ! " 
j •'flÍai|Í6KlCii®ilffií,y''S(ta'.^'BíVbár'é!,1'' 
Ide^tetn'pbrtHá^feS'll'^ 
I tfefTi&if^u'r'elío^S'coK' laS; níisriías'ion1.'' 
dicionés y dotación'.''; ';/':;' '''r-

'L^é'deB'eíii'nes'y SCtój.dé^mpi)-: 
¡radaí eVbT, de'í;«íspy'ccin'l|ás.inítóiás'J 
coií(li¿l¿nf!s;;jí do^ación^. " ' i - . ^ 
^•'';L'fíá'':de;Mei;iltós y'G^ríeslázaV'id/' 

!éd%l:dé Tjüéd'.'cbn id": i'a'.'id;!o',":: '!< 
V 'X'ís-de .Veígras',y'Eii'drigtf,|,id'.';'én:! 
']el3Wbó'iniédoi'cou';id';'idiid;1' :!;V' ^'''^ 
" . i L ^ s 'tíe ¡ÍSiP' 'V''eedémómó'.idfi'.ép' 

Las'''dovPepSda" y Má'ré'rites.j Tá'-' 
w d r i d ' y ! p i ^ ; ! ' B o 1 i i í ^ ^ S f t ' ^ 0 6 t ^ r 

1 id.'ep el de Ibias. ^pp' lÍs:mfstóM.C'.Pn7n 
'dicibíies'y'dotación':." 'í "'í'1 ' • ; i 
' |^']^vd83^^'4aji ', j,;:Tf«Ma¡»'i de> 
tem|ipr«"dá',''en él de'Grandas/de 'Sali-^ 
i i i > / ^ ' ' l i ' ^ i á l i , , ; K ' ' i m ! > ' , , ' i ! ' ' , f ; " ' , 

"'' La'sdé'A'éüíra'y'Vi lar, 'Vi^tlfia y ' 
LáíKstacasV 'idl^'én' el dé Miranda',1 
conid, . id id. : : '1 ' "1 '" y ! ?''•'•' :il':<!'!!: 
K-> M ^ a s f l O . ^ t ^ M . .•/••(• ;•::•• . . P : í 

.Escuelaji.i.ncoinplélas .de.«mas.; t i 
• Laé de CaraVia. Ollofaiég'oi Hibse-i 

cpfdé Sbbréscbbio,: Snraés en A'mie-' 
va-J jHiVadédeva; Rivera de arriba. 
Qiiirós, Í.Villáhueva- de:-Oseos, 'Saír-. 
Martin:d¿.Oscos:|lbiés', .Caso, y San: 
Martin del l iey iAurel io , dotadasicba 
l.íOO rs'. . . .. .Í.JME 
ii;LóS;m¿estroE'ylas.maestras: Sis-. 

frutarán)¿demás:;de; 6ií' sueldo.fijo,-, 
babitacitín capaz para si^ i isus 'fami-.: 
lias-yilas retribiicioiies; dedos..taiilos' 
qúe:ptJedari:püg•arlas:•::', .' '.':;:':> IÍ ->¡L 
•l)f. LóB'. aspirantes • presen.taréh-sus 
soiicitndés^acompañádus <dei la; relari 
cion-.documentada de sus méritds.y: 
sérvicios y lacertif icációnidé su bai* 
na'eonductaí'morul'y religiosa í íai 
Ju¿tá: proviriciali'de ínstruccionípár: 
blica.de Oviedo en el término; de un 
mes, con tado de^de la i publicacioú de 
este'anuncio ¿niel Boletín.oficiál'de 
l á ! provincia. 'Oviedo í ldéiMáyd. de 
1864.í=Eb yice-'Bectór'^ .iFrancisco 
Fernandez,Caí;diñ,.,• ¡'!''ni... i;, ¿•^''•••r 

^ ^ < i ^ ' ' ' ; d W ; < { w ( ^ b ' > ( ^ ^ . - ' 

.,| .1EÍ:ÍJípo.,Sr,̂ . Pireclprjgenera) dé 
Iiislruccio» pública con lecha vein' 
té y riáevé de'Abril p ' i 'Miind pasado 
mé.Té'mite el'siguifenléedjcft.1 ; ', 
."'Es.ltp^ófi'Superioi'es 
i)áles;-^AnÜ!!éip.r-r,Se • halla.va-
canté i m i :1a enseñanza, superior, 
séfccipivde) liigbnierbü liidusti idlesí 
una cal<!̂ priii'!ídp) aScéiísp ijué' ha 

los Caícdrátitlps: .dp, eiilradá.de la 
misma. ..enseñanza que reúnan, las 
cirCUBSláncip^'. prescritas :poi'' las 
disposiciones vigentes,'!én '-'él' lér-
iiiiiio'dp uri ines a cpniár . dcsile la 
.publifiapiofi "•̂ Ü̂et'.presénte. onüñcio 
^ n ' jaGacctasdeÍJa.(lrid,. remití) án 
IdSaspiranle^ siiK^oiiCitudcs d q u » 

^o^coiitllíctu ilĉ ^ jos' It'cíibTes' db 

laWUályorsiilá'dSi tóp'é'clivhs.'Ma» 

LoiqUd scipuljilica de.órílen *n-i¡i 

viiiciaS de 'osle .distrilb'párd.'t'bfio-,, 
.xitmeti^p,jde.l.ps .jplerp^qp ,̂, i ^ f : i 
¡du.seis deiMayb .d^¡wil'OC.«pcieiW:i 
¡los' sésBi.lavly- 'ónatftistrp'EI ¿Vi"*! 
ice-Recton ' 'TOiifciSé'o'Fenlbrttlieí!''' 
U ^ O V n . i o . , . , ! , , , : : , , ' . ! ^ ^ ; . fc • 

:tff _ 

pié, Instruccioiv públio^spii .f̂ cna •/ 
íseís.'delíilüVuahiiiO'.'reu^te ;ei í i -
jg'iiieíile edietó:' :«K#gji».:v-/'.t¡<t •'•.! 
!' ' ^ ( i c i í a S l ^ A ^ f c i ó . ^ e ( 
l I(áí|¿^vap9ii)í|t '¿y $?$$W..'W ' i< 
i Eilospfial ..y. • Letrpg iuqaSféSÜégbíjftn 
: de término:1a>cual!ha^dé^provePíse i 
i p'oh cort'cursd ''ciilfe1' ios'cSlóür^íí'''-
c'ds','diiií áscénso 'de';tii; íniSifltfTá-'', 
„lt ad^up., r̂ upau l ^ p ^ j ^ l a ^ , ; ' . 

^!!Mr?9Ít\,.jlK';'B»li¡\fa'iMgtPfiíq&', 
nes vigentes;. en•.relij téfmirtoi'ileh 
uaonws'.'i^ cólilár: desde f lái: piibli-
Captóii;;dy;;'t>ítósp(jtij; BHüiíéit/,!éitiy 

! nicnladas áieslai Direccitíni ge.neral,: 
por; SiíndüctP ;de'rbV ¡U é̂ipréW ilei' 
Uii''UbjVé!«¡UaBe&''i^j^^^':Mf!' 
drid .seiji de ÁJ>rril,.d%^'{^l|cj|bí"'. 
los .sesenta y ;.cu'iiii;p.t[|.:!i]i ir^úíSÍ/b. 
' i .Lo 'quo^se,-pub!icd.,:(l(¡: órdeti.' 
sUperiot; i'n !los;,.éstra!líis) dp' esitt'; 
Ú mvel'siíla'd;, ̂  :étí .liS^WjWw^ájJ: 

poúpcimientp de ;|,Ú$, ,ii|tpr|ss(Jo .̂ri 
Óviédp.iliéz y oúitode ÁbrjtMéniili; 
ochocientos sesenia y cuairro^ÉÍ' 
yice'SRcctor, *íaillici^'*Éi»r^nt!-' 
déz: Caitditi/':;^!;^.')' ¡^¡iyl'^y.^-'' 
:.-, "¿ m-; ' • •''•,•'• ^•-•4 S * ; ^ 

. r ,,E.l1¡,Hnnp,.grj , pjrectWigé.npcalL'. 
de Instiuccion pública dón; fecna'i 
seis:'!dél: actuoii me retóild • el''sí-» 

Filosolia; y. Letras .tina • calegprta• 
de asetíniip la x ú á i lia d&ijifpMeer-'; 

lieps dé •;cYíi;8dá;'¡i:ilél:4 
racbltad qi^,;jr¿^q|iii^^i^q^iíñ' 
cías pfescrila^príltisj dispósicio--
nes 'ivigenlflsjittpri:: el- lérnijíio; de. 
un mes 'á'cpnjtar:ídés'de la piibitl: 
cacipn del pri.s'enie aiiuncip en: lá 
Gaceiai de .Mi idr id, reinilirán .lo» 
aspirantes '.'stis solicituiles ^IMHI-I 
ment!idasl'; i ;ésla l)ii'éccioii - gcue-i 
r'ar'ppr'''cóndtictbldé' los Réctot'és 
de, las ynivpWidades téspécliN 
Npna. 'MÍs)a| i i Ábril .de mtl ochór, 
cienlpsiseseíila .y .cuatro,;/ :..... 

: Lo quei.spf ipublica de órdeu 
superior én • loS ¿slradós dé esta 
Luiversidád ' y éii ' los ' Bóllilines 
de Jas..prpv¡ncil8!i: de esté rdisti¡la 
para cpuocíiriie'ito: de : los ,.inie^> -
«ados^.Uviedódieziyocho dp.Abril 
de' mil ochocientos sesenla 'y-yu^ 
lip^.E!ii'yp'e-/Ré^^^ 
Eci'tiaii.dMil'GÍii'din.''''' i ' ' . 

laijircDu dr Jusé ( i . tteilouilo, Plalénii's,' 7 


